
INFORME ANUAL DEL COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 
LA CUMBRE FORESTAL (PEAKFORESTY) 5.8, 

En concordancia con las dispostaones del Art, 231 y 274 de la Ley de Compañas asi como la 
Resolución 90 1 $3 005 y demas disposiciones afines de la Supenntendenma de Compañías 
cumplo en presentar el siguente informe del Comisario de la compañia LA CUMBRE 
FORESTAL (PEAKPOREST; S.A. para el Liarcioo Económico terminando el 34 de Diciembre 
del 2015, la preparación de estos estados financiaros es responsabilidad de la Admimsración 
Mt responsabilidad es cumpir 00 las disposiciones pertmantes de la ley de compañias 
vigente, relativas a la fundon de comisario 

FUNCIONES DEL COMISARIO 

En Concordancia al Art 279 de Ja Ley oe Compañaas es atmución y obligación de los 
comisanos fiscalizar an todas sus partes ta admimstracion de la compañra vetando parque éste 
se ayusle no solo a los requistos sra tamaién a las nomas de una buena administración El 
contrato soral y a Junta general podran dotermnar atribuciones y obhgaciones especiales para 
los comisanos 'a mas de las siguentes 

1. Cerciorarse de la constitución y subsistencia de (as garantias de los adnustredares y 
gerentes err los casos en que fuesen exigidas 

2. Exigir delos adiamstradores ls entrega de un balance mensual de comprobación. 
3. Examinar en cualquier momento y una vez cada tres meses por lo menos. los libros y 

papeles de la compañía en los estados de cala y cartera, 
4. Revsar el balanos y la cuenta de pérdidas y gananaas y presentar a la junta general 

sun intormne debidamente fundamentado sobre los msmes, 
Convocar a juntas generales de accso”ustas en los casos determinados en esta Ley 
Sohatar a las admirstradores que hagan constar sn ei orden del día, previamente a la 
convocatona de la junta general los puntos que erean Convániente 
Asist con voz informativa a las ¡untes generales, 
Vialar en cualquier tempo laz operaciones de la compañra 
Pedir formes a los admunisiradores 

'0, Proponer motwadamente la remoriór de las adranistragores y 
1 Presentar a la junta general las dermurcias que eciba acerca de la admiración. cor 

elntorme relativo a las mismas El sucaumpnmiento de esta ghligacion fas hará personal 
y soidanamente responsables cor los administradores 
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Er moumplimento de las cbigactones establocidas en los numerales 1 2 3 y 4 de este articulo 
sera motivo para que la Junta general a el Supemtendente de Compeñas resuelvan la 
remoción de los comsanos sin peroo de que se hagan efectivas las responsabiidades en 
Que hubieren incumdo 

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION 

Los Administradores están sujetos a la obligatonedad que dispone el Art 263 de la Lay donde 
determina 

1 Cuidar bajo su responsabilida, que se llevan los tibros exigidos por el Código de 
Cometa y llevar los libros a que se rañere el Art 440 de esta Ley 

2. Llevar el libro de actas dé la junta general 
3. Llevar el líbro de actas de as ¡untas de gomistradores o direcionos consejos de 

adimwstracion o de viglanca s' los hubiere 
4. Entregar a los comisanas y presentar por 10 mertos cada año a la junta general una 

memoria rezonada acerca de 13 sruación de la compañra acompañada del balance y 
del inventario detallado y preciso de las exlonciós así como de ia cura de perdidas 
y ganancias La falla de entrega y presentación oportuna del balance por parte del 
adimustrador será motivo para que la junte generál acuerde su remoción, sun penurcio 
de las responsebilidades en que hubiere mcurido. 

APA [AA ¿XA PPP res 
Mall accouptingresfinaness O hotmnali.corm Cel 0994135006 

 



5 Convocar e tas juntas generales de accionistas contorme a la Ley y Jos estatutos, y de 
manera particular cuando conozcan que el capital de la compañía ha disranuido “a fin 
de que resuelva sí se la pane en Iiguidación conforme a la dispuesto en él Art 198 y 

6 intervens en calidad de secretarios an las juntas generales, si en el estatuto mv se 
hubiere contemplado ía designacion de secretario 

Rí 'S PE CONTROL 

LA CUMBRE FORESTAL (PEAKFOREST) S.A. se ancuentsa bajo la viglanda de los 
Organismos de control como" 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
- SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Durante el año 2015 LA CUMBRE FORESTAL (PEAKFOREST) 8,4, ha cumplido con cada 
una de estos organismos pagando al día sus impuostos 

OPINION 
En du opiruón los estados financieros presentan rezonablemente en todos los aspectos 
significabvos, la situación financiera ciasricada del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 los 
resutados misgrales por función de operaciones los cambios en el patrimonio nato y el flujo de 
efectivo para el año termnado al 21 de ticembre del 2015 de conformidad con las Normas 
intemacionales de Informacion Fimenciera 

LA CUMBRE FORESTAL (PEAKFOREST) 5.4. en cumplimiento con lo establecido por la 
Superintendencia de Compañía en Resolución No.03.G 08€ 010 del 20 de noviembre del 
2008 Los estados Mencieros al 31 de dicsembre del 2015, han sido elaboradas de acuerdo a 
les Normas intemacionales de infomación Fimancra (NIF) en mr calidad de COMISARIO 
expreso una apanán sin salvedades 

Atentamente 

ingCom CRA Alejandro Cárdenas Vásconez 
CÍ 0914985660 
15-03-2016 
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